
i^üui. 122. Viérnes 17 de Noviembre de I$76. Oa© y m^dlo real.

OE LA PROVÎNCIA DE C0RD08A.
Lasleyu* y lasdîsposleloEe* del ti®- 

bieruo obligatoria* para la capital 
tíe prerincla detde qoe «r pu) i «ai» cC- 
«Ulmente e» ella y deadr enatre días 
^espnea para hoa deia6« pnebfaa de la 
K lama prorlMela. (I ey de 3 de KoTlen- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION PARÎICÜLAM.

Un mee eo Córdoba. 12 ra. id. fuera. 16.
Tres id.33........................... 4S<
SüiBid6680
Un afio..................... 138..............................180.

Sefiubiiea iodos los días escepio ¿os Jiomíngos,

La» leyes, órdcae» y anauelosqne a 
manden publicar en los Koletlees eC- 
clales se han de reniKIr al tele politico 
respeeílr», por eanyo eondaete se pasa 
r n a loa editores de les pîendenade» 
peí lódlees, (Ordeaes de # de Abril de 
133.- y 31 de Octubre de ISSA.)

Pr . sidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince- 
ea de Ástúrias continúan en dsta 
Córte sin novedad en su imporian- 
te salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
Sevilla ein novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO,
Atendiendo á las razones que 

Me ba expuesto mi Ministro de 
Orada y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y prévia 
consulta del Consejo ds Estado en 
pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!,* Los títulos H y 12 

del reglamento de 29 de Octubre 
de 1870, dictado para ia ejecución 
de la ley Hipotecaria, se entende
rán redactados en los términos que 
se expresarán á coutinuacion de 
este Real decreto, y regirán desde 
el dia de su publicación en la <Qa- 
ceta. »

Art. 2.’ Los Registradoros de 
la propiedad que hubieren renun
ciado sus cargos en virtud de justa 
causa y deseen formar parte del 
^uerpo de Aspirantes, deberán so- 
heitano ene! plazo de un mes, à 
contar det do la publicación de este 
Real decreto en la <Gaceta.»

Art. 3.’ Por la Dirección gene
ral del ramo te formará la lista de 
ids Aspirantes, figurando en pri- 
ûier término y por árdea da anti- 
jïüedad en 1« carrera los Begistra- 

dores cesantes que soliciten volver 
al servicio, y después los aprobados 
por el Tribunal censor en las ólti- 
mas oposicioes, por el órden con 

' que figuran eu U «Gaceta de 1?
de Junio del corriente año, y serán 

1 nombrados en las vacantes que 
1 ocurran de cuarta clase y no soli

cite ningún Registrador electivo, 
i Art. 4.® Los Registradores ju- 
- hilados con anterioridad á la publi- 
j caoion de ia 1er de 21 de Julio po- 
| dráu solicitar la revision de sus 

expedientes de clasificación para 
que se lea abonen los ocho años de 
carrera, si para ello tuvieren dere
cho, COD arreglo al art. 297 refor
mado por la citada ley.

Art. 5/ Por la Dirección gene
ral de los R egistros civil y de la 
pnpiedad y del Notariado se pro
cederá á anunciar los Registros va
cantes en el turno correspondiente; 

1 se reformarán loa actuales modelos 
1 para el servicio de Estadística, se

gún la experiencia aconseje, díc- 
j tándose tas disposiciones necesarias 
i para el mejor y más uniforme cum- 
' plimiento, y se ordenará la impre- 
í siou de una nueva edición i ficial de 
; la ley Hipotecaria y su reglamento, 
| con las reformas que en aquella in

trodujo la ley de 21 de JuHo, y las 
que se introducen por este Real de
creto en los títulos H y 12 de dicho 
reglamento.

Dado en Palacio á Veinticuatro 
de Octubre de mil ochuoioutos se
tenta y seis.—'Alfonso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALES DECRETOS.
Habiéndoee declarado vacante 

por el Congreso de loa Diputados en 
sesión de 7 del actual el distrito da 
Vitoria, provincia do Alava, y de 
conformidad á lo prevenido en el 
artículo 131 de la ley electoral vi* 
gente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias 

de la fecha del presente decreto se 
procederá á la eiecciou de uu Di* 
putado á Córtes en el distrito de 
Vitoria, provincia de Alava.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre da mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—EL Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
sesión de 6 del actual el distrito de 
Nales, provincia de Castellón, y de 
conformidad á lo prevenido en el 
artícolo 131 de,)a ley electoral vi
gente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. A los 20 días 

de la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de uu Di
putado á Córtes en el distrito de 
Nules, provincia de Castellón.

Dado en Fa lacio á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se- 
tenia y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

Habiáudose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
sesión de? del actual el distrito de 
Tolusa, provincia de Guipúzcoa, y 
de conformidad á lo prevenido en 
el artículo 131 de la ley electoral vi
gente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. A los 20 dias 

de la fecha del presente decreto se

procederá á la elección de un Di
putado à Cúrtes en el distrito de 
Tolosa, provincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á nueva de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

i Habiáudose declarado vacante 
, por el Congreso de los Jiputados en 

sesión do 7 del actual el distrito de 
Saldaña, provincia da Palenjia, y 

: de conformidad á lo prevenido en el 
artículo 131 de la ley electoral vi
gente,

1 Vengo en decretar Io que sigue: 
Artículo único. A los 20 días 

, de la fecha del presente decreto se 
í procederá á la elección de un Di- 
■ putado á Córtes eu el distrito de 

Saldaña, provincia da Falencia,
Dado en Palacio á nueve de 

Noviembre de mil ochocientos se- 
tenta y seis.—Alfonso.—'El Minis
tro de la Goberaacioa, Francisco 
Romero y Robledo.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Venjío en autorizar al de Fo- 

mentó para que presente á las Cór
tes un proyecto de ley concedien
do una pension vitalicia de 1.500 
pesetas á Doña Josefa de Herrera 
Dávila y à D, Fernando Buceta y 
Doña Josefa SolJá, viuda y padres 
respectivamente de D. José Monas
terio y Correa y de Don Isidro Ba
ceta y Sollá, Inspector general ó 
Ingeniero que fueron del Cuerpo de 
Minas, vilmente asesinados ea At- 
wadeu el 4 de Julio de 1874,
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Dado en Paiacio á diez de No
viembre do mil ochocientos aeteo' j 
ta y seis.—Alfonso —EI Ministro J 
de Fomento, C. Francisco Queipo j 
de Llano. í

ALASCORTES. j
Por decreto de 24 de Julio de 

ISTÁ se autorizó al Ministro de Fo
mento para que, de acuerdo con el 
de Hacienda, presentase á las Cór- 
tes un proyecto de ley concediendo 
una pension vitalicia de l.oOO pe
setas á la viuda y padres respecti
vamente del loapector general del , 
Cuerpo de Ingenieros de Minas ben ' 
José de Monasterio y Correa, y del 
Ingeniero del mismo Cuerpo Don 
Isidro Buceta y Solla, vi'mente 
asesinados el dia 4 del citado mes. 
Cumpliendo el Ministro que sus
cribe lo preceptuado en el referido 
decreto, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministres, viene hoy, pié- i 
via me ule autorizado por ti. M., á 
cumplir tbu eegiado deber somt- 
tiendoá la deliberación de las Cór- 
tes el adjunto proy teto de ley.

Madrid 10 de Moviembre de 
1876.—El Ministro de Fomeutu, C. 
El Conde de Toreno,

FROYliGTO DE LEY.
Artículo i.® tie concede una 

pension víta/icia de l.üUU pesetas à 
Doña Josefa de Herrera Davila, 
viuda de D, José de Monasterio y f 
Correa, Inspector general que loó 
del Cuerpo de Ingeti^ios de Minas,

Art, a." Se ovm oOc igual pen- 
SKD á D. Feinanoo hueda y Doúa 
Josela f'Oiia, paules de D. Isidro 
huceia y Soiia, ingeniero ue la 
date de primeros que lué dei ex- 
presado Cuerpo.

Art, 3," i,a pensicu que por el 
arueulo anterior se concede a los 
padres del ingeniero Buceta y tio~ 
ha seré uasmisibie á los hermanos 
del mismo, disírutándola los varo
nes hasta la edad ce i.d años, y las 
hembras mientras pcimanezcan en 
ei estado de sol leí as.

Madrid 10 de Noviembre de 
1870,—El Mmisiro de Fomento, C. 
El Conde Toreno.

REALES ORDENES.
limo, Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el decreto de 4 ce 
Julio de lb7u,S, M. 61 bey que Dios 
guarde ha tenido à bien lesoiver que 
se provean por OfOpesicion las cá 
tedias de Latín y Castellano, va 
cantes eu los Institutos de Giana 
da, Teruel, tioiia, Canarias, Torto
sa y Baeza; la de Pticolcgía, Lógi
ca y i ilosolla moral en los de Gui
púzcoa, FonUvedra, Huelva, Pon- 
letrada y Mahon; las de Geografía 
6 Historia en los de Castellón, Bil
bao, Canarias y Kens; la dé Retó
rica y Poética en los de Vitoria y 
Tapia; las de Matemáticas en los de 
Tapia, Baeza y Ponferrada; las de 
R isica y Química en los de Lugo, 

para sa oonoeimieoto y efectos 
coejíguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid O de No
viembre da í876.-—C. Torenc.

8r. Director general de Obras 
públicas.

Taclia, Malien y Reus, y las de 
H storia natural en los de Oviedo y 
Baeza. As bn i h mo ha dispuesto que 
se provean por co no urso las cite 
draa de Latín y Castefiano, vacan
tes en los Institutos de Santiago. 
Ponferrada y Mahón; las de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral en 
los de Tapia, Baeza y Reas; la: de 
Geografía é Historia en los de Má
laga, Pontevedra, Zamora, Ponfer
rada. Mahou y Baeza; la de Física 
y Química en el de Tortosa, y la de 
Historia natural en el de Tapia.

De Real órden lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde à V, 1. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1876.—C. 
Toreno.

Sr, Director general de Ins
trucción pública,

limo, Sr.i Para juzgar los ejer-j 
ciclos de oposición á la cátedra de 
Teoría práctica de los procedientoti 
judiciales y práctica forense, va
cante en la Universidad de Oviedo, 
S. M. el Rey (Q. D, 0.) ha tenido 
á bien elegir el siguiente Tribunal- 
Presidente Don Manuel Colmeiro, 
Consejero de Instrucción pública, 
y Vocales D. Juan Inocencio Con
de y D. Eamon Segovia y Solanas, 
Catedráticos de la Facultad en las 
Universidades de Madrid y Sala
manca respeo tivamente, y D. Sa
turnino Arenillas, Don Franeisco 
Pareja de AiarcoD. D. Manuel Dan
vila y D. taiv aucr Toirts y Agui, 
lar, Docurcs en Derecho civii y ca- 
hOblCO.

De Real Órden lo digo é V. r. 
para su inteligencia y electos opor
tunos. Dios guarde á V. 1. muchofe 
años. Madrid 8 de Noviembre de 
1876,—C. Toreno.

Sr. Director general de Instr ac-1 
cion pública,

Exemo. Sr.: Para for mar parte 
de la Comisión creada por Reai or 
den de esia fecha con objeto de pre
parar un proyecto de ley ea que 
se resuelvan uuas las múcuitaaes

Núm. 1103, 
Gobierno civil de la pro

vincia de CórdoDa.
Administración provincial de Fo

mento,- Negociado de Montes.
Concedido por la superioridad 

en el plan del corrieute año ei apro
vechamiento del fruto da belloti y 
de los pastos de la dehesa boyal 
de Espiel, he dispuesto anuociar la 
subasta de estos productos por el 
tiempo que media hasta el dia 5 de 
Diciembre venidero, en que tendrá 
lugar dicha subasta, los pastos ba
jo ei tipo de mil veinte pesetas y la 
montanera bajo el de doscientas 
setenta y cinco, cuyos aprovecha
mientos se verificarán desde la en
trega del monte al rematante y 
terminará la montanera el 3t de 
Enero de 1877 y loe pastos el día 30 
de Setiembre del mismo año, suje
tándose a las condioiooes facultati
vas y económicas que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento del expresado pueblo.

El acto tendrá logar a las doce 
del ya citado dia 5 de Diciembre 
ante el Alcalde de Espiel con asis
tencia de un deiegaco del distrito 
forestal.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1876,

El Gobernador, 
A^uséin Salido.

^^j^ijsaMMHaMuriHisuBMeuiaaiááB

Dirección general de Ins
trucción publica.

Se hallan vacantes las cátedras 
de Retórica y Pueuca de los Insti
tutos de Vitoria y Tspia, dotadas 
con el sueldo anual de 2600 pesetas 
la primera y 2000 la segunda; las

que hasta ahora han nacido en la 
practica ue la ue ensanche de po- 
Uaeiones ue 1864, S. M, et Hey 
(Q. D, G.) se ha servido numbrai 
a D. Lms ue Martos y Potestau, 
Gunuc ce Ht leuia-tipinola; D. Ale
jandro Llurente, D. Càrlos Frigo 
ta, Baron de! Casiiho de Chireh; 
D. José Moreno Elorza, D. Joaquín 
Jo&é de Usina, Marqués de la Puen 
te y tiotomayor; B, Manuel Maris 
José ue GaïUo, D. Manuel Silvela, 
D. dose Canalejas, Ü. Valeriano Ca
sanueva y el Director general de 
Obras públicas, desempenando las 
funcionea de Secretario de la ex 
presada Comisión el Jefe da Nego
ciado de Construociuntis civiles ea 
el Ministerio de Fomento,

Dé Real órden lo digo á V, £,

Núm. 1093.

Alcaldía dei Apuntamiento de Córdoba.
DISTRITO AWlKIODAf/ Año econóiuico de 1^76 á 7T

A 5® ^lórdoba, PRIMER TRItohbTRE.
EXTRACTU üe la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 

expresado, que comprende las existencias que resultaren en fin del anterior 
las canil da oes recaudadas en el de la lecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

^^^^‘ Pesetas. Cts.

1.®

3.’

4.® 
5.® 
6.® 
7.® 
8.® 
0.® 

O^^KOO.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. , .
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones..................................................................
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..............................................................
Id. de Beneficencia......................................................
Id. de Instrucción pública.........................................
id. de Corrección pública..........................................
Id, extraordinarics y eventuales...................................’

Resultas de aflos anteriores.................................................... ^
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. , , 

Total cargo. . * * ;

cuales han da provaerae p^r opar 
1 oion, con arreglo á lo dispuesto en 
* el art. 1.® del decreto de 4 de lulio 
i de 1870,

i Los ejercicios se verificarán en 
1 Madrid en la forma prevenida en 
1 el reglamento de 2 de Abril de 
j 1875.
j Para ser admitido á la oposi- 
i clon se requiere; no hallarse inca- 
! pacitado el opositor para ejercer 
I cargos públicos, haber cumplido
1 23 años de edad y ser por lo menos 

Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado,

i Los aspirantes presentaráu sus 
solicitudes ed la Dirección general de 
Instrución pública en el improroga- 
ble ter m ino de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la <Gaceta», acompañadas de 
los documentos que acreoiten su ap
titud legal, de una relaciou justi- 
floaUa de sus méritos y ter vicios, 
yde un programa do la asiguatu- 

ra dividido en lecciones y precedido 
del razoLiamlento que se crea oa- 
oesario para dar a conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de eusoñacza 
que en ei mismo se propone,

/Según lo üispueslu en et arti 
Î eu lu i," dei expresaco reglamento, 

este aauucio uuhera pubnearse eu 
, lus «Bu.cunes uhciales» de todas las 
! provincias y por mcuio de edictos 

eu toubS lus caUblcciunentos phoii- 
j eus üa cusunanza ue la Namun; le 

que su auvioi tü para que íá^ Auto
ridades ruopoo üi y as dispongan des
ue luego que asi «e Venh ila am 
mas que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.
—El hurtetor generali Antonio de 
Mena y Zorrilla.

>

28

14026 10

>
231721 33

246094 43
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Cp.

1."

2?

3.’

4.'

5.’

6.

Ô?

10

11

12

12

Proponer

• Art. JOÆTA. i Personal Material Total. y cuatro prsfltaa cuarenta y tías céntimos, y 1* Data nianto ochenta mil

’ 1.’
2.’
3.“
4.”

Gastoa del Ayuntamiento.

Sueldo de los empleados
Material deoücinas...............................
Suscriciones autorizadas- . . - ^ 
Reparación de la Casa Consistorial. .

6177 3É 
>

>
893 42 

»
6177

893 
»

3(
42

zumientas cincuenta y ocho pesetas v. inte y seis céntimos, según queda 
expresado, resulta una existencia de sesenta y cinco mil quinientas treinta 
y ^eis pesetas diez y siete cénümoí de que se hace cargo ¡a Dspositaría en 
la cuen ta ''el presente mes de Octubre.

Córdoba 15 de Octubre de 1876.— El Alcalde, T. Cende y Luque —El 
Reñidor Iolyi veutor. Gerónimo de Sanz,—Et Depo^iíario, Autunio Gar
cía.—El Secretario, Miguel Lovera.

5.’ 
6." 
7/ 
8." 
10 
U

2.’ 
! 3.’

f 2.* 
3?

) 4-" 
) 5." 
f 6.“ 
\ 7.’

l-“ 1 2.’
3.’ 

f 4.“
5?

1.’

2.“ 

6? 
8?

1.’

3-’ 
4.’ 
7."

11 
12

3.“

1.®
3."

1 4?
I 6.’

12 
.13 
'11

' 8.’

1 9.’

1."

Adieto 
lui.

I 1.’
; 2.’

Id. de sus electos y mobiliario., . . 
Castos de quintas
Id. de elecciones
id. menores de la Casa Consistorial. .
id. dei empadronamiento vecinal., 
id. de la recaudación de arbitrios.. .

Volteta de seguridad.
Haber de los guardias municipales. . • 
Equipo y vestuario de los mismos.. - • 
Castos contra incendios

Policía urbana y rural.
Gastos del alumbrado público................... 
id. de la limpieza y riego..........................  
id. de arbolado y paseos...........................  
id. de férias y mercados
id. dei Matadero público..........................  
id. de los Cementerios públicos. . . .

lustruectun primaria.
Sueldo de los profesores.............................
Material de las escuelas............................
Alquileres de editicios para las mismas. 
Premios para mejorar la enseñanza.
Gastos de la Academia de música.. . .

Beneficencia.
Gastos generales del Asilo de mendi

cidad......................................................
Socorros domiciliarios y à pobres tran

seúntes.................................................
Gasas de socorro.........................................
Pago de donativos con destino A los he- 

ndos y pao res de los muertos en la úl
tima guetra civil.............................. ,

Obras públicas.
Entretenimiento de los ediácios del co- 

mun de vecinos...................................
Obras eu fuentes y cañerías públicas, . 
id. en las cloacas y alcantarillas. . . 
id. de adoquinado, embaldosado y em

piedro....................................................
Id, en los Cementerios públicos. , , , 
id. en los paseos y caminos de la ronda.

Corrección pública.
Gastos generales de la Cárcel. » • *

Cargas.
Réditos de censos.......................................
Funciones de iglesia y festejos públicos.
Jubilaciones y viudeuades................... .....
Pago de los créditos reconocidos y liqui

dados que contra si tiene la Municipa
lidad......................................................

Contingente piovincial..............................
Cupo dei Tesoro por consumos. . . .
Pago de contribuciones al Estaco.. , .

Obras de nueva construcción.
Por cuenta de la adquisición del parador 

dei Puente...........................................
Gastos causaaos en e. abastecimiento de 

tguas....................................................

Imprevistos.
Gastos de esta especie................................

Contingente provincial.
Satisftcbo por este concepto...................

Resultas de años anteriores.
Obligaciones del año último.....................  
id, de los anteriores..................................

> 
> 
»

14715 91

11128 67 
»

2599 26

» 
»

3428 68 
»

2245 76 
1351 Otí

5094 48 
> 
» 
>

935 14

323 32

391 62

»

> 
> 
>

» 
» 
>

7,-2 20

> 
«

1473 79

> 
> 
> 
»

>

»

>

>

» 
»

» 
*

92 42 
> 
»

»

464 25

17381 32
749 16 

1053 
1125

18 05 
>

>
1171 66

826 
»

72 50

>

74 43 
>

125

> 
» 
»

» 
» 
>

4001 75

» 
» 
»

>
37026 18
70833 32 

>

2600

1068 40

376

»

> 
»

> 
>

»
92 42 

»
14715 91

11128 67 
>

3063 50

17381 32 
749 16

4481 58 
1126
2263 75 
6351 Otí

5094 48 
1171 56
825 

»
1007 64

323 32

74 43 
391 62

125

» 
» 
>

> 
»

4723 95

»

1473 7 

>
27026 18 
70833 32

>

2600

1068 40

375

> 

>

Núm 1077. 
iunta provincial do ins- 
truccioa pública do Cór

doba.

Extraoto de los ucueidos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Octubre de (876, pret^idida 
por el Exctno. Sr. Gobernador 
civil D. Agustin SAlido.

Aprobar el seta ie la sesión an
terior:

Quedar enterada de habsrse ex- 
pedidoduscertitieados de lo» atra
sos que por primera enseñanza 
adeudan los pu< blos de Villanueva 
de Córdoba y Villanueva del Bey 
procedentes de la época en que es
taban oentrahzados estos fondos.

De que se ba pedido al Alcalde 
de Blázquez uu inventariu de todos 
los enseres que existan en la es
cuela de niños.

De haber participado ai Alcal
de de Cabra y à Ü. Rafael del Es
tar la licencia de dos meses conce
dida A este por el limo. Sr. Rector. 
Al de Espiel, y al interesado, el 
nombramiento Je maestro, A vir
tud de oposición, hecho' por la ci
tada autoridad á favor de D, Ma
nuel Mora; y al de la Rambla, y 
hermanas de la Caridad del hog 
pital de tos Remecics, la reaoluoion t 
de la superioridad, repoméadoias en j 
lu clase do niñas vacaute eu dicha ; 
villa, de que fueron separadas por 1 
abjurar la Ccustituoiou de 1869.

he haberse oontesUdo un oü- 
cio del limo. cr. Rector pidiendo ' 
algunos anUeeUeotes lelatives al 
anuncio de la tu cuela de nines va
cante en Fosadas. i

htmitir A la superiuridad el 
cspéiiiente de traslación para pro
veer ta referida escuela de Posadas,

Dar por visto un oticio de la Co- 
misiou provincial, trasladando ej 
que ha pasado al inspector sebre 
lurmaeion de coeutas de la última 
visita,

Exptüii á dicho Junciunario los 
ceruUcaUos de viaiu, y el de com- 
lurt. miento que interesaba.

Dar conccimientu A la Junta de 
Agricultura de los pueblos que di- 
ten babel adquirido las obras ne
cesarias para tas coukrencias, y de 
qUe se ha encargado a los uiaostrcs 
de las lecturas que previene la ley 
de 1." ce Agosto del presente año.

txcitar a los protesures de es-

Cjmu3icar al Alcalde de Bujt- 
lance y al maestro D. Pedro Vale
ra la órdea dal Reotorado, oonee- 
díenJo el seguado uu mes da li
cencia.

Remitir informatio al limo, sa- 
ñir Rjcior el es podia ule de cargos 
del maestro D. José Alejandro da 
Luque, y el de IL Gabriel Gahete, 
da Fuento- Obejuna, coa el ser ti ü- 
cado de dos médicos forenses, y los 
demás antecedeates reclamadce por 
la Dire^eioa general dal rimo.

Ordenar al Alcalá? da Hinojo a 
que en el improrogable térunuo da 
4 días justifique haberse consignado 
en presupuesto 250 pesetas que, 
procedente del año de (874, adeu
da el Ayuütamientu à la maestra 
Doña Luciana Saaebez.

Prevenir ai da Villa dei Rio que 
el Ayuntamiento no está autori
zado para disminuir la dotación 
que viene percibiendo la maestra 
Doña Maria Josefa Colao, y que la 
cantidad que se la ha rebajado se 
inclaya eu el presupuesto adicio
nal.

Remitir al Rectorado los cua
dros estadisticos que pide, y parti
ciparle la toma de posesión de 
la maestra sustiluta da la escuela 
de oiñas de Palenciaua, y del sus
tituto de la de oiños de Santa Eu
femia, el que queda con el carAoier 
de interino por haberse deoiaradú 
vacante la escuela.

Pasar al Exorno. Sr. Goberna
dor las cuentas que manda el habi. 
litado de Espiel, llamando su atea- 
cion para que proceda contra el Al
calde de Belmez por su insistente 
desobediencia a oumplir las órde
nes relativas á que se consiguen en 
el presupuesto las dotaciones que 
por la ley currespunden A aquellas 
escuelas.

Prevenir al habilitado de los 
maestroa de Belméz que las canti
dades que para pago de estos entre
gue ei Ayuntami uto no conformes 
Ala uuta que su ie acompaña, las 
perciba Solo à cuerna, baeieudo fir
mar A los macstrus cou la misma 
aclaraciou, 6 me uyeudo eu los par 
tes de descubteitus las oí 1er encías 
de ments que resulten.

Autorizar al maestro de párvu
los D. Miguel Lopez Copó para que 
invierta en agua 22 pesetas que 
tenia aprobabas en el presupuesto 
de su escuela del oorrieuie silo con

Total data. • - 50667 08 120971 18 180558 62 cuela publica de la capital para destino à otro servicio.
o. tir.A^JtÜ» U lVlJtÜi>l.

Importa cl Cargo..........................................», 246004 43
Id. la Data........................................................ 1^0558 26

Existeucia que resulta para el prêt en te ves. 61530 17
J)9 forma que importando el C^rj^o doscientas cuarenta / sets mil noventa tningos.

que, ceO uun btcctuu ne ice umog 
m shafts, HbiBiEU à lay uuuJereucias 
quo Uentu li ger toros los Do

iro fie Foiueutj, por coadaato del 
HectoradOf la reforma que al artí
culo 3/ del Beg b men to do la ei-
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cuela Normal de maestras expresa 
la directora, dando á esta las gra- f 
cias por el interés que revela à fa- | 
Tor del establecimiento de su ^argo. f

Apercibir á D. Tomás Reoared q ; 
de Obregón para que en el térmioo 
de 6 días ju stifique haber reirte- 
grado al material de la escuela su
perior de Montoro, que sirvió co
mo suetiiuto, la cantidad de 2* pe
setas 50 céntimos que resultan In
vertidas, sin la competente auto
rización en las enentas de 187 4 
á75.

Aprobar en definitiva las cuen- | 
tas del referido ado de la escuela 1 
de DÍños de Blázquez, |

Adquirir con cargo al material | 
de la Secretaria un ejemplar del ; 
primer tomo da la ooleceiou legis- t 
lativa publicada por el Ministerio | 
de Fomento, j

Instruir espediente gubernati- j 
vo al maestro de ta escuela incota- 1 
plata de Panchos, y pasarle el 
pliego de cargos para que lo con
teste en el térmiuu de 8 dias.

Designar (os médicos que han d® 
reconocer y certificar de la imposi
bilidad física para ejercer la ense
ñanza de los maestros que tie
nen incoado expediente de sustitu
ción.

Pasar á informe del inspector 
las cuentas de material que se ban 
red bd o, correspondientes al año 
económico de 1873 á 76.

Con lo que terminó la sesión. — 
P. A. D. L. J.» Bi Secretario, Nico
lás Dalmau,

Núm. ¡1096, 
Andalucía.—Co m andancia 
general subinspeccion de 

Ingenieros.

Anuncio.
Hailándose vaomte la plaza de 

Maestro del Museo del Cuerpo, que 
debe proveerse por concurso, te ve- 
ribeara en Madrid en el local que 
ocupa dicha dependencia, el día 1.” 
dehebreio próximo, el examen de 
los que aspiren a eJa.

Lo que se anuncia al púbico, 
con el fin deque los que dtseeu mte 
resarce en dicho acto se enter en por 
la «Gacetas del uta t,' oci comen
to, ue las ccndiciunes que deben 
reunir para el objeto.

Sevilla 9 de Noviembrede ib7ü. 
—El Comandante Secietarm, José 
Maria hjúar,

banco de K&pana.

Kecáudacion de Contribuciones. 
Ftovincia de uerdoba.

La Leiigactou ce esto esiable- 
omiento anuncia á los conuibu- 
jfcüiee de esta tapual y su distrito 

tributario que en el dia 20 del actual 
mes de Noviembre procederá á la 
cobranza á domicilio del importe del j 
segundo trimestre de las contribu- j 
clones Territorial é Industrial, so- ! 
gnu las cuotas respectivamente se
ñaladas en el repartimiento y ma
trículas aprobados por la Autoridad 
Eccnómica de la provincia para el 
ejercicio de presupuestos de 1876 á 
1877.

La cobranza se llevará á efecto 
por los empleados de esta Delega
ción, que debidamente acreditados 
reclamarán las referidas cuotas á 
domicilio en la forma establecida por 
la Iistruccion de 3 de Diciembre 
1869; y pasado el término de diez 
días, quedarán sugetos los morosos 
al recargo de once cincuenta por 
ciento de aquellas, que es deber de 
esta depíndencia proponerá la refe- i 
rida Autoridad, y cuya sensible 
gestion espera eviten los deudo ( 
res, en bien del servicio público y 
obviaclon de toda clase de perjui
cios.

La Delegación del Banco de Es* 
paña se halla situada en la calle 
de Carreteras, núm. 22.

Córdoba 16 de Noviembre de 1876. 
—Por delegación del Banco de Es
paña, Manuel Ruiz del Portal.

AEüüûiGlÛS,
SIN RIVAL 

para oil ciña s y particulares, «Tinta 
Ma trile o ce, > premiada en ta Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende à 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

Certiticacíoues de 
exención dei servi

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 5» feman
do 34 y Letrados 18, 

interesante.
En la libitiia del «Diario de 

tólduba» ¿e encontrarán las si
guientes obras de D. Eueebio Frei
xa habato;

*i lenlnario de la Adminisua- 
cion m Lmcipai* etn mi litio y lor
io uiaiiLS p^ib tooob ub acioby ser- 
vioios á que son Uemauos los Aicai- 
ues. Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locaies y maestiob de Ins
trucción primaria, oe publica por 
cuauemos ue 208 páginas en i/ a ' 
2 pesetas 50 cÉnUmos.

be ha lepanidó habla el b.* 
cuaderno.

«Guia ue eprimios» por débito 
de toLuitudoutb, propios, arbi- 
tiios y pobUts, 2 pesetas.

«V uia ue la ton ti itucion de in 
muebieb,» tuitivo y ganaúena- 
cou 101 mmaiiui» etc., 8 pvetiat.

•Guía pradica ..o la Coutrlbu- 
ciun ue inuiieUm y comercio.* bu ; 
pfv0iv 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
r'^cíentemente.—Guia de consumos, : 
— {6,“ edición.)—Obra completísi
ma pnblicada en Junio de este aSo 
y adicionada con dos apéndices da • 
dos á luz en virtud de la covlsim- 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIAíDE APREMIOS 
por débitos de contribucionesi pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CUMTBÜCION 
de ininnebíes, cultivo y ganadería, 
—Ccntienei boimularius corn pictos 
de expedientes para el nombra- 
mienlo de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiilaia- 
mlentos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamacíouES .de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vario» 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las opeiadones que 
requieren todos los trabajos esta-' 
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo; inclusos 
los artículos 6,“, 9.’ y 2i de la Ley 
de 21 de Julio ue 1876; ei novísi
mo contiatn celebrado cutre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real óidcn de 23 de 
Agosto de este año, y hnaimeníe, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas,

GUIA PHAtTIGA 
de la contribución de 
iudustria y comercio,— 
^u precio una peseta.
ARTICULOS DE PRIMERA NK- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—bu precio usa pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE LNA FAMILIA, 
comedia diamáUca original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesdas.

Todos^los pedidos se dirigirán á 
D. José Pemsudezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
acompañár án, además de su ini'* 
pone, SO cei luces de peseta de ex
ceso para que puedan cerUhcatse 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las ¡lo- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales oí duiór, sin 
auftiento deles predice aeÂMades.

A los Secretarios
DE 

Ay«iilamiento.J
Kepartimiento y BSa- 

tríevla.
Los pliegos-estados 

para la torrua ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieuto por ter
ritorial, con í t aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos úio- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ban fer- 
nando 34.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento, 

Pliegos estados para 
la iormacion del amilla* 
miento y repartimientos, 
presuf aestos, estados 
comparativos, oueutas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oUciuas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8, Fernand 34 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beutfleeu- 
cia ■ particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorauo en la 
Benthcencia particular de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. i ermin BernantífeZ iglesias, Je
té be la beccioa del ramo en ei Mi- 
nisieno de m Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uüiiei madu los servicios üe Béne- 
ficencia general y parUcular,

12 reates en Madrid y 13 eu 
provincias trauco de porte.

Los peuidüs se dirigiráu á Iasii- 
breñas ue A. ue bau Mamu, Puerta 
det bol, 6; G. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe AUonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aituusb 
Lurau, (Jarrera de san Geróuimo, 
2; ó ai autor, Travesía de la Parada 
10, 3.'', Madrid.

Impientá, librería y h logra lía tel
DIANIO DE UjEdODá.
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